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Num.

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

11

Rangos para 2018

Limite Inferior

0.01

43,851.31

97,822.14

209,137.00

276,600.53

344,064.08

512,722.93

978,221.38

1,484,197.93

2,631,078.12

5,397,083.29

Limite Superior

43,851.30

97,822.13

209,136.99

276,600.52

344,064.07

512,722.92

978,221.37

1,484,197.92

2,631,078.11

5,397,083.28

EN ADELANTE

: : Construidos 2018 >v '•'••;.

Cuota fija

0.0000

109.64

247.27

541.16

728.04

927.07

1,485.34

3,263.55

5,429.14

11,140.61

25,994.0718

Tasa

2.5

2.55

2.64

2.77

2.95

3.31

3.82

4.28

4.98

5.37

6.57

Baldíos 201 8,

Cuota fija

0.0000

197.34

469.90

1,042.07

1,397.61

1,765.30

2,745.22

5,687.18

9,117.71

17,696.38

39,464.8541

i • • " • • " : Tasa

4.5

5.05

5.14

5.27

5.45

5.81

6.32

6.78

7.48

7.87

9.07

Nota: Se incrementaron \os rangos de 2017 con e\e Uacional de Precios a\r en un 6.6345%, e\\a de
dividir e\C de Hov. 2.0A7 IÍUPC de UOM. 2QA6) v por consiguiente se incrementan \as cuotas f\}as de \os construidos v \os
baidios (j\rt. 36 de \a\ev de Hacienda MunicipaV).

1
-base 2da quincena
"de diciembre 2010 =

100

Nov. 2016

121.9530

Nov. 2017

130.0440

Factor

1.066345
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T R A N S I T O R I O S

ARTÍCULO PRIMERO. Ei presente Decreto entrará en vigor el

día primero de enero del año 2018, previo su publicación en el

Periódico Oficial "El Estado de Sinaloa".

ARTÍCULO SEGUNDO. Durante el año 2018, ei importe del
impuesto predial en los predios urbanos con o sin construcción,
será mayor en un 3.5%, respecto de! monto que correspondió
pagar en el año 2017, con excepción de los predios con o sin

construcción que se integren al padrón catastral, a los cuales se
les aplicará la tarifa establecida en el articulo 35 de la Ley de
Hacienda Municipal de! Estado.

Para los predios que tengan modificación de valor catastral por

motivos distintos a la aplicación de la tabla de valores unitarios
del suelo y de tas construcciones que establece el presente

Decreto, se considerará lo siguiente:

Si el valor catastral de un predio para el año 2018 es mayor al

valor anterior, a ¡a diferencia entre dichos valores se aplicará ía
tarifa establecida en el artículo 35 de la Ley de Hacienda

Municipal del Estado y el impuesto resultante se le sumara al

impuesto inmediato anterior determinado.
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Para el caso de que ei valor catastral de algún predio resulte

menor al del movimiento anterior, e! impuesto predial se calculará
disminuyendo e! importe determinado o pagado en dicho

movimiento, en la misma proporción en que haya disminuido e!
valor catastral.

En todos los casos antes descritos donde el impuesto

determinado resulte mayor que el calculado con la tarifa

establecida en el artículo 35 de la Ley de Hacienda Municipal del
Estado, se deberá aplicar esta última.
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Es dado en e! Palacio de! Poder Legislativo del Estado, en la
ciudad de Culiacán Rosales, Sinalpa a ios siete días del mes de
diciembre dei año dos mil diecisiete. /

C. VÍCTOR ANTONIO CORRALES BURGUEÑ3
DIPUTADO PRESIDENTE

CENDRES FÉLÍX ZAVALA
SECRETARIO

4RRA RAMOSC. JESÚS ALFONSO^

DIPUTADCkáECtRfTARIO
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Por lo tanto mando se imprima, publique, circule y se íe dé si debido cumplimiento.

Es dado en el Palacio deí Poder Ejecutivo del Estado en la ciudad de Cuiiacán
Rosales, Sinaíoa, a ios once días del mes de diciembre del año dos mí! diecisiete

El Gobernador Con sil tu don a! del Estada

/
4O QRDAZ GGPPEL

El Secretario General de Gobierno

t.A PRt'SfcNTfc HOJA DE FIRMAS CORRESPONDE A!. UfcCRF >O POR El. QUt Sfc C;ÍÍTABt.tCE IOS VALONES UNtTARíOS DEL
SUfcl.U V Wfc LAÍj CONfil'RUCClONKíi DEL. MUNICIPIO OE ESCüíNAf'A


